
• ñ o de 1869L. Viémv.s 20 de Agosto. Ntímero 99. 

tíoldin Oficial 
DE L A PROVINCIA DE L E O N . 

i «uicribi i u t * periódico eo l< Redéccio» cus de) Sr. Milion i 60 n e) semestre j 30 el trimestre pagados aoticipadoi. Los anuncios se iuiertsr in i medio real 
linea para los suscrilores, y un real linea para los que no lo sean. 

Luego que lot Srei. Alcaldes y Secretariot reciban loe númeroe del Boletín que 
Mretpondan al diitrilo, ditpondrán que te tí» un ejemplar en el l i t io de eottum-
hrt.'dohie p'érmantcerá hailt el recibo del numero ligúiente. 

Lot Secretario! cuidarán de contervar lot Boletinet coUccionadot ordenada 
mente para tu encuadernacipn que deberá aerificarte cada ano. 

P A U T E OFICIAS.. 

' Gaccti itel 18.do Asoslo!—Nám. 225.' 

MÍNÍSTERIÓ DE HACIENDA. 

' EXPOSICION. , , . .... 

SEÑOR: En la ley del Presupuesto 
Reneral.de iingrésos d é - I . » dé Julio 
últiruo para el afio1 económico cor-
rienté.iso ,seflalah:coní la letra ¡B lis 
bases sobre .las.cuales ha dé-és tab lév i 
ccrse.el-iiñpueslo^pérsonalflqué debe 
proporcionari al: Tesoro, la respetable ! 
cantidad de : 115 millones de^escudos 
coiisígnados.en el estado letra A. j 
...Obligado..por consigííiénte el M i - ' 
nislro que snscribeiá cumplir lás presr j 

- cripcionos contenidas en las méncio'- ' ' 
nadas bases, ha procurado: desenvol-' 

iVerla a^redactarj la ' adjunto ihstrué-
cion, inspirándose en la letra y ésplt i-
tu de aquéllas, para armonizarlas en su 
aplicación con los principios y disposi
ciones de.las lejes'provincial y munici
pal de 21 de Octubre del aiio anterior. •' 

- 1 .De esta manera sé cunsigúé conci.- > 
llar erijo:posible" los intereses siém-
pre respetables de la Hacienda con los 
no niéiios respetables de las localida
des y.de los individuos. • 

Xas Diputaciones provinciales están 
llamadas, á; .represéntar'un-'papel ' im'-
portante en la operaciones que exije 
el impuesto personal; porque • estas 
corporaciones toman tanta parle como 
la Adminístracioñ'en :el repartimiento ' 
<lel cupo provincial primero, f mas 
tarde resuelven por si y sin ulterior 
recurso cuantas reclamaciones de agra
vio se presenten en; tiempo • hábil por 
los co/ilribuyentes. . 

Los Ayuntamientos son á su vét 
llamados á formar parte de lás Juntas 
repartidoras con asociados elegidos 
por la suerte entre las diferentes cla
ses de contribuyentes. 

No podia, pues, rendirse mayor t r i 
buto de respeto á las leyes de Ayunta
mientos y Diputaciones provinciales 
arriba citadas, al desarrollar la última 
parte de la base 3.* del impuesto per
sonal que manda establecer Juntas re
partidoras para verificar la distribución 
del cupo respectivo en cada pueblo. 

Las corporaciones populares son por 
lo tanto una garantía para los contri
buyentes; y el Gobierno, lejos de te
mer que pueda llegar el caso de que 
abusen de la confianza en ellas deposi
tada, espera fundadaraente que prac-

La base 1.* de las del impuesto per
sonal determina la capacidad tributa
ria para el mismo, y establece tres ex
cepciones en favor de otras tantas cla
ses de individuos, quedando todos los 
demás efectos al- pagó-dé' aquel en la 
forma que se Oja por la adjunta íns; 
tracción. 

El. exámei detenido y concienzudo 
de este importantísimo puuto ha de
mostrado claramente la necesidad de 
introducir una alteración en la manera 
dé contribuir algunas clases de la so
ciedad, cuales son las de. Jefes. OQcia-
les y,tropa de| Ejército aclieo, los cuer
pos de Carabineros,' Guardia civil, Ad- ; 
miñistracion;y Sanidad:militar, y por 
último él Cuerpo general dé la Armada, 
- La movilidad5 en qné'las fuerzas de> 
mar y tierra se hallan constantemente 
imposibilitada la designación de lugar 
para el pago del impuesto; y ante está 
dificultad, que ha sido debidamente 
apreciada, el Gobierno ha creído conve
niente acordar que aquel se verifique 
de la 'máiíéra .qua"viene: practicándose 
respécto'dél descuento del 5" por 100 
á las referidas clases, estableciendo á 
la vez, como regla indeclinable, que las 
personal pérteneciantes á las misñias, 
empleadas en comisiones ó cargos que 
tengan residencia Oja, cóntribúyah al 
impuesto personal de igual modo que 
los demás vecinos de los pueblos don*' 
de residan. 

La base 1 . ' previene, refiriéndose 
sin duda á las personas cabezas de fa
milia, que declaren el haber diario 
que disfrutan por sí; pues la 8 * de
termina la participación que en el im
puesto personal tienen los individuos 
que no son cabezas de familia, y la 

! forma cómo deben contribuir los que 
perciben algún haber independiente 
del que disfruta el jefe d é l a misma. 

[ Estas dos bases han sido, como no 
podia menos, objeto de séria y ma
dura meditación, tanto porque Ojan el 
único medio directo que tiene la Ad
ministración para llegar á conocer el 
elemento sobre que ha de gravar este 
impuesto, cuanto que por ellas se rela
cionan intimamente las demás bases de 
la ley. 
i, A primera vista parece que las in
dicadas declaraciones han de ofrecer 
gráves dificultades en cuanto á la pre
sentación de los datos; pero esas diQ-
cullades desaparecerán, á juicio del 
Ministro que suscribe, con la forma 
adoptada en el modelo núm. 2, al cual 
deberán sujetarse las declaraciones. 

La dificultad, si existe, estará en el ticarán con actividad y celo las dife 
rentes operaciones que se les enco- > estudio y apreciación de las cifras y 
piiendau. nolicias cousiguadas en les declaracio

nes y para vencerla en cuanto esté 
al alcance deja precisión administra
tiva, precisó es imponer á los contri-
buyentes algunas obligaciones tal vez 
enojosas, pero de ninguna manera de
presivas ni irritantes, y que son id: 
dispensables. Si dada, la naturaleza del 
impuesto sé examinar con recto juicio 
y ánimo sereno las que la instrucción 
determina, se verá que son mucho mas 
suaves qué - las. establecidas en otros 
países que con razón presumen de l i 
bres y civilizados, y en los que la Ad
ministración proceilq con un rigor,éx-
triüo-á nuestro carácter y cóstumbrés. 

iNo es exclusiva dé Espaila la ócul-
tácion sistemática de la riqueza; pero 
si debe reconocerse que nnestra Ad
ministración, -comparada con la, de 
otras naciones; procede con demasiada 
lenidad respecto á̂  éste punto; y ' t i ésta 
linea dé conducta puede ser tolerable 
para determinadas contribuciones, no 
debe , serlo con relación al- impuesto 
personal,' en el que las ocultaciones, son 

: imposibles^ i muy-'diffciles para linos 
contribuyentes; y éxlrcmadamente fá
ciles para, otros; diferencia .que puede 
d a r o c a s i ó n i ninltilud de,abusos "y á 
graves perjuicios que-"ii..Administra-, 
cion tiene el.deber ineludible de evi
tar á toda costa. v : 

En estas consideraciones se .fundan 
los artículos dé la instrucción que esr 
tablecen la presentación de. las decla
raciones y el punto donde cada indi 
viduó ha de contribuir; los que tratan 
de la designación de haberes por las 
Juntas repartidoras respecto de aque
llas personas cuya posición social iio 
está en todo ó en parle determinada 
por signos positivos, de riqueza, y por 

i último, los que indican la responsabi-
í lidad en que incurrirán por sus faltas 

los contribuyentes y las Juntas repar-
¡ tidoras. 
I Procediendo estas con celo en los 

trabajos, podrán evitar por. medio de 
su iniciativa y de oportunas indaga
ciones muchos casos de responsabilidad. 
De esperar es que cada uno de los vo
cales se penetre bien de que el servicio 
mas importante que puede hacer á ia 
población á que pertenece, es inculcar 
en el ánimo dé sus convecinos los sanos 
principios de moral y de justicia que 
abiertamente se oponen á la falta de 
exactitud en la declaración del haber 

¡ individual . Como cualquiera oculta-
¡ cion en esta parte dentro do la locali-
; dad solo perjudica á los demás contri-
i búyénles, proporciona la instrucción 
! de que se trata oportunos y expeditos 

medios de defensa á los que sé sientan 
agraviados; ' 

Garantidos por la adjunta instruc
ción todos los intereses, asi los indi
viduales como los colectivos; llamadas 
é intervenir en las operaciones del I m 
puesto personal las Diputaciones pro
vinciales y las Municipalidades; repre
sentadas en las Juntas repartidoras las 
diferentes clases de contribuyentes y 
amparados los derechos que á la Ha
cienda conceden las disposiciones de la 
citada ley de Presupuestos, el Ministro 
que suscribe entiende que se respetan 
cumplidamente las bases que la ley lia 
establecido, las cuales se han desarro
llado de la manera más práctica posible. 

No abriga) siii embargo, la préten-
sion dé haberhecíio üha:.óbra completa 
y de fácil y sencilla aplicación, que solo 
es dable realizará fuerza'de tiempo y 
de constante perseverancia por parte 
de la Adroinistrócion; pero cree que 
responde á la necesidad del momento, 
pues contiene las reglas indispensables 
para la organización del.servicio y para ' 
su inmediata ejecución. Si quedan por 
llenar algunos vacíos, que solo pueden 
ser conocidos y bien, apréciados en la 
praclica. esta indicará también los me- -
dios de llenarlos.' - " 

A esas dificultades hay que agregar! 
otra de índole especial debidas íi la si
tuación en que nuestro pais se halla. . 
piics los enemigos de la revolución y 
dé las libertades políticas no perdonan 
medio, por. reprobado que sea, para 
mantener en estado de intranquilidad 
y dé alarma lo misino las grandes que 
á las pequeiins'poblaciones. 

Tan criniinales propósitos se estre
llan por fortuna en el patriotismo de 
ios buenos españoles,, cuyo único y 
constante anhelo se cifra en la conser
vación de la paz y sosiego públicos, 
persuadidos de que sin órden y sin la 
obediencia qué se debe á lás disposi
ciones del poder legalmente constituido, 
es de todo puoto imposible alcanzar dias 
de prosperidad y de ventura para la 
pálria. 

Este convencimiento se halla pro
fundamente arraigado en el ánimo del 
Gobierno; y penetrado el Ministro que 
suscribe de la urgente necesidad que . 
á la vez existe de acudir á las perento
rias é ineludibles obligaciones que pe
san sobre el Estado, necesidad que en 
su alta ilustración no pudieron menos 
de reconocer las Cortes Constituyen
tes; prestando el debido respeto á sus 
desiciones soberanas, no ha vacilado en 
acometer la empresa, ya por algunos 
combatida, de plantear el nuevo Im
puesto personal con sujeción á las bases 
que constituyen un precepto legal que 
todos debemos acatar j obedecer. 

' ! 



T'ites'iion-las ronsiileriicioncs en que \ que [i^!láa<]o§e wx cujtquierá «le lo;: 
se ftindft lustmccioH, acercrt de I casw rcfyritlos no serfifíiten. ennndo 
cual s*:ri¡i imciísiirio «nr In ¡iuUii'Í7/iil¡) ! nt¡ui!lla lo crua neCL'üario. haber salis-
npin io» 'I*-1' í'ousejo ile lisiado (MI inirn- ( fcclio la cuola qus se les haya se-
pliraientn de su ley n r g á n i c n ; pero la ! ilolodn 

•ÍÍ'MS leyes, r;gia lientos ó disposf-w 
nos líenorales. l.i pondrá irunediata} . 

perentoriedad del tiempo y la imposi
bilidad do hacerlo hoy, exigen su pu
blicación con carácter provisional 
mieiiua* se llena aquel requisito. 

Y en su consecuencia el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor de 
scimelerá la aprobación do V. A . el ad
junto proyecto de decreto. 

Madrid 1» de Agosto .lo 1869. —El 
Ministro de Hacienda. Constantinu de 
Ardanáz. 

DECRETO. 

Ku vista de lo que me ha expuesto 
el .Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; y usando 
de la aulomacion concedida al Go
bierno en la base 11." de las referentes. 
al inipucslo personal, como Regente 
del Reino. 

Vengo en aprobar la siguiente Ins
trucción provisional para el cstableci-
mieulo y cobranza del referido i m -
pueslo volado por las Cortes Consti
tuyentes, sin perjuicio de consultar 
opórluhameníe o! Consejo de Estado. 

Dado en San Ildefonso n doce de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y 
llueve.T-Francisco Serrano—El Mi 
iiislro de Hactetida, Constantino de Ar
danáz. 

INSTRUCCION IMtOVISIONAL 

f.VIU ÜL KSIAllUX.IMIEStü Y COmUtiU DEL 

IMPUESTO I'EÜSO.NA 

Art. 5.a La cantidad que por im
puesto personal figure anualmente eti 
la ley del presupuesto de ingresos se 
exigirá ,á las • provincias en Ja propor
ción qué lijé el repartimiento hecho 
por oUGobierno. 

Art . 6.* Las diferentes clases de 
Jefes. Oficiales y tropa del Ejercito ac
tivo, con ias de la Guardia civil. Ca
rabineros y Cuerpo general de la Ar
mada, conlribúiran al impuesto de que , 
se trata por la cantidad anual qué se' 
fije en el citado repartimiento, la cual 
será i menos distribuir entre las pro
vincias. ' 

Art . 7.° Las personas que per
teneciendo á cualquiera de las dife 

con 
eion . . , „ . 
mente en conocimiento del Gobérnaí^ 
dor de la provincia para que este, tisan-¿ 
do del derecho.que le concede el ar'tf:> 
culo 21 de. la citada ley provinci'il1;^ 
pueda dejar en. suspenso, bajo S Ú T C S -

ponsabilidad, aquellos acuerdos, dandoi 
cuenta inuiediatainenle al. Gobiérnol 
por conducto de la Dirección general; 
de .'Contribuciones de los, motivos en 
que se funde dicha delcrniinacion. 

Art . 1 1 . Si trascurrido el plazo de 
15 dias seüalado en el nrt. 11 la ü ipu-
lacion prvvviucial no devolviese e\ re-
pariiniicnlo aprobado, ó con las recti
ficaciones que estime oportunas, se en
tiende que esta conforme con el de la 
A'tlniinislrncioh económica, y. esta dis-

: pondrá la publicación del niisiuo en el 
llolrtin oficial, consignando si la apro-
bacioii ha sido expresa ó tácita, y dic 

rentes clases expresadas en el articulo ¡ lafá las disposiciones oportunas para 
untertor se hallen desempeñando a!- i la formación de los repartos' indivl-
gun empleo, cargo ó comisión que I duales, 
tenga residencia fija, los Generales de í 

CAPITULO l ' IUMEttO. 

bit l ia personas sujetas al impuesto y 
¡mulos tltmtlc. deben conlrilmir 

Art . 1 / Con arreglo á lu base 
•.!.*. de las seüalfdai 'con l« letra // en 
la ley del prcsupucslo de Ingresos, pa
garán el impuesto personal- todos los 
individuos de ambos sexos .mayores,de 
11 anos, sin excepción de clase ni 
fuero. 

Quedan exceptuados del impuesto 
los pobres de solemnidad y" los presos 
y penados sostenidos de fondos piibli-
eos. 

Art . 2.a Toda persona sujeta á este 
impuesto será contribuyente'en el pue
blo donde tenga su domicilio; entcn-
diendos:' por tal el lugar donde el in
dividuo llamado ú contribuir" resilla 
habitualiueutc. 

Art; 3.- Si por efecto de los dis
tintos elementos de riqueza que coiis* 
tiluyán el .haber individual resultase 
que una persona percibe rentas prove
nientes de bienes inmuebles ó einolu-
tnentos de cualquiera otra' clase en uno 
6 mas pueblos distintos de aquel eii 
que tenga su domicilio; pagará en 
cada uno de etlus ,U cuota proporcio-
iial que corresponda á la parle de ha
ber que en cada uno de, los mismos 
disfrute. 

Art." á.0 Las personas que por efec
to ile'su'uianera dé vivir I M tinga dó-
micilio fijo, y las "que eslcii dedicadas 
á una industria nuibulante, serán com-
preuilidas para contribuir al impuesto 
personal en el pueblo de su residencia 
ordinaria, ó en aquel donde jtabilcn 
con mas' frecuencia. La Administra-

cuartel y exentos de servicio, y los Je
fes y Oficiales de reemplazo y relirados, 
conlribnirán en lá misma forma que 
los demás vecinos de la población en 
que residan. 

CAPITULO 11. 

Del señalamiento de cupos proiiinciales 
. )l municipales., 

Árl. 8.a El Gobierno teniendo eñ 
cuenta los datos de la Adminstraciou, 
sefialara ¡i cada provincia el cupo que 
deba satisfacer .''y lo comunicará á las 
Adiiiinistraciónes económicas por con • 
ductó dé lá Dirección general de'Con
tribuciones. , ' . ..'.., '• 

Ar t . 9.a Las Administraciones ecor 
ninvitas, (t&sto cxániovi >\e i u . d t U » 
que posean sobre la capacidad Iribú-
taria (lu los respéctivós pueblos, for
marán prevéntiyatucnle en el términó 
de cinco, dios él répartimiento del cupo 
proviriciól, distribuyéndole entre aqúe-
¡Ips, .y sometiéndole a'ía aprqbacioti'de 
lá Diputación-respectiva por- conducto' 
del Gobernador de la provincia. 

Este repartimiento se arreglará al 
modelo número' 1..° .' ' . 

Art . 1Ü. La Diputación provilioiol 
podrá declamar de la Administración 
económica los datos que estime opor
tunos para formar juicio sobro la exac
titud del rcparlimiento, y cuando di
cha' corporación lo;crea conveniente 
deberá cüncurir á las sesiones el Ad-
'ininistrador ' 'económico para dar, las 
cxitlicácioñcs que sean necesarias. 

Ar t . 11 . Lá Diputación provincial 
devolverá á la Administración econó
mica el reparto aprobado, ó con las 
reclificaciónes que, hoyo creído cónvé-
nientc ocordar, en c¡ término de quin
ce dias. 

Art 12. Aprobado el reparto j>or 
la Uiputacion provincial, será iimie-
diatamentc egecutivo su acuerdó, sin 
perjuicio de la declaración que cual
quiera Ayuntamiento pueda enlabiar 
ante el Gobiernó sobre el cupo seña -
lado á la localidad que represente, se-

;gun lo disnueslo'eú' él art. l ü de' la ley 
provincial de 21 de Octubre de ISIiS,. 

j.a Admiuislraciou económica pro-
cedénrinmcdiataniente á lá publica
ción del reparto cu el lloletin oficial de 
la provincia, y lo comunicará á'la Dir 
reccion general de Coniribucionés. 
; Ar t . 13. Si las rectiricacionesi ó 
variaciones introducidas por la Dipu-
taidon'provincial fueran de ial'.'nai'u-
rálcza que á'júicio de la Adminíkra-'cion considerará'como defroudadores 

á éste impuestu á los cotilríbusentcs \ cion económica se Imbieseu iufriu^iilo 

CAPITULO I H . 

De las Juntas reparadoras. 

Art . 15. El Ayuntamiento, asocia
do, á igual número de vecinos contri
buyentes, coustituirá.la Junta reparti
dora que dispone la base 5.° de las se; 
rioladas con lu letra II en la ley del 
presupuestode ingresos; y para facilitar 
en las poblaciones que excedan de 
5.0U0.vecinos los trabajos encomenda
dos á la expresada Junta, podrá esta 
fracciónarse en la forma que acuerde 
el Ayuntamiento.' -• 

. A r t . . l ü . ' . Los contribuyentes que. 
se asocien al Ayuntamieiito para for
mar la Junta repartidora se elegirán 
por terceras parles de entre los que 
figuren en los repartos de : territorial 
é indusVriirt, y los que, . no contri: 
buyendo por otros conccplos, se pre
suma que deben ser incluidos en el re-
partiniienLo del impuesto personal., 

El Ayuntamiento hará cu sesión ex
traordinaria, y en la forma que deter-
minan los artículos .127 ai l ' i í iia \ t 
ley municipal, el -sorteó. de asociados 
entre lodos,los individuos que perte-
nezcán á cada!, una de las tres clases 
itidicadas. . 

Será Presidente de esta Junla el A l 
calde; ó quien le sustituya con ar
reglo a la ley, y. Secretario el que lo 
sea del Ayunlamiento. . ... 

Ar t . 17. El cargo de asociado á la 
Junla repartidora os gratuito y obliga
torio. 

Sólo podrán excusarse de su admi
sión; 

Los mayores de..60 años. 
. Los que acrediten en debida forma 

estar imposibilitaün's físicamente pora 
desempeñar ei cargo, á juicio del Ayun
tamiento. 

Los Jueces de . primera instancia, 
Promotores fiscales. Jueces do paz y 
suplentes, hallándose estos últimos.en 
el ejercicio de sus funciones. 

Art . 18. El Alcalde nolilicará al 
dia siguiente de verificado el sorteo el 
notnbramienlu á los repartidores, y se 
entiende que no oponen excepción los 
que, residiendo en el pueblo, no pre
senten por escrito dentro.del plazo de 
etút ro dias, contados desde el siguieule 
al de ¡a notificación, alguna de las ex
cepciones expresadas en el articulo nn-
le'rior 

Art . 10. El . Ayuntamiento resol
verá en el ¡mprorogáble término de 
cuatro dias las solicitudes de exención 
que se hayan presentado cu: tiempo 
oportuno, y sus decisiones serán innie-
diatamenle ejecutivas. 

i§.CAf:í- 20. No presentándose tolici-
' i üdg íde exención, ó resueltas quesean 
íjos que se hayan presentado, el A leal-
^dejiónslitíiirá la Junta repartidora del 
(mjpfato personal al dio siguiente del 
'ei> qúu espiro el plazo señalado en el 
artíciilóTauler¡or,'oiiuuc¡áiidoli) al pú-

-íblieo eu.-ja, forma de costumbre en ca-
:.da.población, con la designación del 

local donde se halle instalada. Además 
¿remilirá al Administrador económico 
de la provincia lista nominal de los 
individuos que compongan la Junta. 

Art . 21 . La duración del cargo de 
asociado será do dos años, renovándose 
por mitad en el mes de febrero en 
igual forma que para su nombramien
to establece el arl . l ü de está instruc
ción. Se considerarán desde luego eli
minados de las Junlas los asociados 
que hubieren variado de vecindad ó 
dejado de ser contribuyentes. 

Art . 22. El Alcalde. Presidente de 
la Junta repartidora, citará oportuna
mente á los Vocales de esta para cada 
una de las sesiones. Los acuerdos se 
tomarán por mayoría de votos, y para 
que sean válidos deberán haber con
currido á la sesión, cuándo menos, la 
mitad más uno de los Vocales de la 
Junta. 

En los casos de empate decidirá el 
voto del Presidente. 

Art . 23. Si después de citados los 
Vocales de la Junta repartidora á dos 
sesiones. consecutivas, no se-, reunieran 
en número suficieute para acordar se-: 
gun lo establecido en el articulo anté-
rior, serán válidos los acuerdos que se 
tomen.por mayoría, cualquiera que sea 

' el número de lós:asistentcs. ' , 
Ar t . 2 1 . El Ayiintamieuto'facilita-

ra á la Junta repartidora el padrón ve-
cinal.-.los reparlimientos de las contri
buciones directas y los demás datos 
que la corporación popular posea y pue
dan ilustrar á la Junta en el desempeño 
de su cometido. 

. CAPITULO IV. 

De las declaraciones juradas que deben 
presentar los contribuyentes. " ' [ 

Ar t . 25. Luego que se constituya 
la Junta repartidora, fijará anuncián
dolo con la mayor publicidad' posible, 
un plazo que no exceda de ochó dias 
para que todas las personas llamadas 
á figurar en el repartimiento presenten 
declaraciones juradas manifestando el 
haber diario que disfruten. : 

Dicha.declaraciones se ajustarán al 
modelo adjunto, señalado con el »»-
mero 2." . . . 

Art . 26. Las personás que no per
ciban haber en el pueblo donde residan 
liabitualmeute,. ó que percibiéndolo 
tengan haberes en olra ú otras locali
dades, están obligadas á presentar en 
aquel la declaración que exige el ar
tículo anterior expresando las poblacio
nes donde perciban haber y lo cantidad 
correspondiente á cada una; sin per
juicio de tas . declaraciones parciales 
que por si ó por medio. de • apoderado 
habrán de presentar en todas aquellas 
poblaciones. . 

Art . 27. Los contribuyentes, al 
formar las.declaraciones,: y-las Juntas 
repartidorasscn-el desempeño de su ' 
cometido, tendrán presente.' 

1.a Que se considera haber propio 
del cabeza de familia, para los efec
tos del impuesto personal y de las de
claraciones individuales; el de la socie
dad conyugal, cualquiera < que sea el 
cónyugue que lo haya aportado al ina -
trimoniú. :. . 



,yuc será hübtr imlepeiuliente; 
que poilni ¡mputnrse 6 no, seguti If» 

'volunliiil ile los iiilcrusailns ¡il jefu ilc 
.la ffidiilin, el que proceda (le industria 
ó prufcsioii persounl de lo mujer ó 
hijos mayores de 14 años, y de sala
rios, jornales, pensiones del Eslndo y 
olios emoltimento* que á los'minutos 
correspond-ui. 

11.' Que las decliir.icioue- delion [ 
üomprender el /indi,1/' diario propio ó 
indcperidienle que se haya disfrutado 
en el uño común del último trieno por 
los diferentes conceptos que expresa 
el articulo siguienle. . 

Y 4." Que la ocultación en las de-
elurociones da'lugar á responsabilidad 
ndnliuislrutiva y criminal, según esta
blece la liase 1." de las que comprende 
lo letra // de' la ley did presupuesto 
general de ingresos. 

CM'ITULO V. 

• De los haberes sobre que recae el 
ivipitcslo. 

Ar t . 2S. El: haber, para el impues-
lo personal lo constituyen. 

1." Las rentas i alquileres de toda 
clase de propiedades inmuebles,, los 
réditos de censos impuestos sobre las 
uiismas, y las utilidades por el cultivo 
,yila ganoderia. 
i 9 ' : : Los intereses, dividendos, be-
gélidos 6 utilidades procedentes de 
éfecioji ó valores emitidos por el.Ksta-
doV por cualquiera otra hacióñ, por 
laá' Uiputácioucs provinciales; Ajuh-
tamicnlos, co.^ipanias y sociedades de 
lodns clases, y los dé iínpdsicióhes ' ó 
dcrósilos; hechos en estableciMientos 
.públicos., parlicuiares, 'nacionálesrú 
'extranjeros, -':•' ". 

• 3.' Las utilidades que se obtengan 
de cualquiera profesión, industria,'fa
bricación,ó comercio, individualmente 
¿ e n participación. . . i , . 

Y i." Los sueldos, pensiones de 
.todas1 clases,'cargas be"'justicia',, sala
rios,, jornales y cualquiéra obvención 
que perleneica 6 pueda ; asimilarse á 
la.clase de rentas, haberes ó utilidades 
expresadas. .,•'-... 

CAPITULO VI. 

De la fijación-dt. las cuoíns. ' 

Ar t . 29;. .La unidad, para fijar la 
cuola es un dia de. .haber: por, cada 
contribuyente,' 'después de.deducidas 
jas caniidádes con qiié tribute por 
cualiiuíer otra'contribución diréctó; 

A los clases cuyos: haberes son 
eventuales, se les computará como 
haber diario para tributar. Ja..mitad 
'del que ganen órdínariamente cómo 
jornal', salario'ú élró'análogo! 
" Art.•30: Las cuotas de los contri
buyentes se formaráw con tantos días 
de haber, iguales en número para todos 
los contribuyeules de la localidad res
pectiva, cuantos sean necesarios parii 
cubrir el cupo y recargos correspon
dientes íi la misma. ' ' 

Ar t . 31. Cuando algan individuo 
niaoiíieste en la declaración jurada que 
carece dé haber, y no exislian signos 
positivos que demuestrén ló'coúlrario, 
la Juina repartidora, teniendo'cnctieii-
ta el. modo de vivir de la persi-na de 
que so trate, comodidades que pública 
mente disfrute, criados que tenga a 
su servicio, alquiler que pague de ca
sa y lodos las circunstancias que racio-
nalmenlc puedan determinar su estarlo 
social, resolverá si procede ó no la in
clusión eu el rcparlimíeuto, consignan

do *pbr b^drito los fundatucolos Hel 
acuerdo y njnndn pn caso afirmativo el 
hab'éf"del contribuyente. 

Si este reclatnase contra la inclusión 
y señalamiento de háb ir, deberá, pa
ra que pueda sor atendida la reclama. 
cioti. acreditar hechos conrrelo* y 
afirmalivos que contraigan y destruyan 
los consignados en el acuerdo de la 
Junta. 

ArL. 32: Cuando aigiiu individuo 
consigne.eu.la declaración jurada que 
debe préicnlar un haber determinado 
por signos positivos, pero inferior al 
que corresponda d'jn posición social 
que ocupa, la Junta repartidora proce
derá respecto de este contribuyente, y 
por la parte de haber no declarado, en 
la forma prevenida en él articulo ante
rior. 

Art . 33. A los individúós qué ha
llándose en cualquiera.dé las circuns
tancias espresadas eu los dos articules 
anteriores, no presenten la declara
ción á que están obligados se les lijará 
por la Junta repartidora el haber que 
á su' juicio corresponda', y iio se les 
admiUra recbuaacion alguna , sin que 
préviamenté paguen ó consignen la 
cuota quéde les sédale.' 

' CAPÍTULO Vlí, 

Dt la formación de l i a relaciones no • 
minhtéi n 'ié haberei: ik los repnrli-
mientos ;j¡ Je. •./as. r'eclamacioiles de tos 
' ' cóiili'iiiiíjeníes. 

: Art . 3.1. ¡La. Jaula repartidora, con 
vUta' do ías^feclárncibnes individuales; 
de los, padrones del .yéciihlario iy "do-
más datos que.haya consultado, forma
rá en eLtéi-níino de ocho í m - la 'rela-
cion .de conlrib'ifyeutés j ^haberes con 
arregio'.'al'módélp núni. 3 ' i 1 l i ex
pondrá '¿1 ''piiblico' por ochó' Aiás; 
durante loi , cuales los cqmprenflidos 
cñ' ella'^oVlrán enlabiarlas réclaWa-
ciones qué créan convenientes respec
to á sus haberes ó do los de un ler-
c é r o ; - ' - ' - - ' '•'' ' ' . '': "•;.' 

Termitiodo , el pialo que^fija'. el ;pSr-_ 
rafó'.'•Weripf'', "la 'Junta:, re'pa'rtidórn 
réclilicará la relación ségun proceda,' 
y fijará los días de haber que en la lo v 
calidad sedil necesariós'itani'cubrir 'el 
cupo. . ; 

Art . 3b Las cuales individuales 
serán recargadas con el tanto por 100 
que corresponda para gastos provin
ciales y municipales aprobados, y el G 
por 100 sobre la totalidad para gastos 
de recaudación y partidas fallidas. 
. Ar t . 36. La Junta repartidora pro
cederá dentro del plazo de 10 dias á 
señalar i cida conlribuyenlé la cuota 
que le corresponda, formando, el re-
'partimiento cón sujécioií al modelo n i -
mero i ', el cual quedará expuesto al 
público por espacio de cinco dias.; 

Art . 3". 'Los contribuyentes que se 
consideren 'agraviados podrán presen
tar sus reclamaciones dentro dei tár-
miuo á que se refiere el articulo ante
rior, pero ninguna será admitido una 
vez trascurrido. 

Art . 33. Las Juntas repartidoras 
resolverán en justicia' sobre estas re
clamaciones á Jos tres dias de' presen-
ladas eu los.pucblos que tengan hasta 
1.500 vecinos; á los cuatro eu los de 
1.B01 a Si.001), y á los ocho en todas 
las demás poblaciones. 

Art . 39. Si dentro del plazo sena 
lado en el árt . 36 lio se hubiese pre 
sentado reclamación alguna de agravio 
contra el repartimiento, se hará asi 
constar por diligencia'que aut^ilzará 
la Junta repartidora; quedando u l t i -
Uiajo el repartimiento. 

L ' M [ u ; h r j igualmente si la Junta i 
repartidora descslinia las reclamacio
nes presentadas. 6, una vez hechas las 
rectilicaciones que procedan, en el ca
so de haberse resuelto favorablemente 
todas d part.- di-, tas reclamaciones. 

Art . 40. Un¡i vez ultimado el re-
parliruiculo; será iumediatamenle eje
cutivo, conforme á lo prescrito en el 
caso 11 del art. ">ü déla ley municipal 
sin perjuicio d ; las reclainacioues que 
los particulares.agraviados puedan pre
sentar dentro del plazo de cinco dias 
ante la Diputación provincial, con
tra cuyas resoluciones no cabe u l 
terior recurso, según lo establecido en 
el caso 0.°. articulo 14 de la ley pro
vincial. 

Tampoco se admitirán los recursos 
que se presenten después d" terminar 
el plaza de cinco dias ser .lado en el 
artículo 30 do usía instrucción. 

Art . 4 1 . El Alcalde, como Presi
dente de la Junta repartidora, remitirá 
á la Administración económica ú los 
efectos corrosppndioHlos, en el tér
mino de tercero dia, una copia del re
partimiento cerliiicada, foliada , y se
llada. 

Si la Administración cconóiuica ad
virtieseqtié el reparto no se halla en 
ennsonancia cón él cupo designado al 
pueblo, ó que en él se ha infringido 
alguna ley, reglamentó ,6 . disposición 
general, lo pondrá .inmediatamente 
en conocimiento de la Diputación pro
vincial: y. si el fallo de esta corpora-. 
ción adoleciese de iguales ' defectos, se 
procederá á. lo qu i eofrej'pónda. seguñ 
lo prevenido en.lá última,parle dol.ar-
tículo 13 dé la présente instrucción.. 

CAPITULO VIH. 

- Ue la penalidad. 

. Art . 42. El contribuyente que en 
la declaración presentado oculte parte 
de su haber diario: incurrirá en una 
liiulla, ctiyo.importe podrá ser, desde 
el duplo al ctiádriiplo de lo que debie
ra pagar por la ocultación 

Art. 43. La Júiila repartidora i m 
pondrá la multa qué estime proce
dente dentro del limite establecido-"nn 
el articulo anterior, y según las cir
cunstancias del casó. 

Art.; 44. . El fallo de la Junta re
partidora será apelable para ante la 
Diputación provincial.en los diez dias 
siguientes al de la; notifleacion; tras
curridos los cuales sin intentar, el re
curso de alzada', procederá el . Alcalde 
á exigir la multa en el papel corres
pondiente. 

En el caso de interponerse el re
curso ' de apelación dentro del plazo 
indicado, no podrá ser admilido sin 
que el apelante: consigne el importe 
de la multa en la Caja general de De
pósitos ó sus sucursales. 

La Diputación provincial resolverá 
los recursos do alzada, oyendo .á la 
Administración económica en el plazo 
de 15 dias. 

Art . 45. A los contribuyentes de 
que trata el articulo i.' de la presenté 
instrucción que no acrediten en el 
plazo que la . Administración econó
mica sena!.! haber satisfecho la cuota 
que les'corresponda,.podrá impoiierlcs 
la' propia Ádiiiluistraciou juna multa 
proporcionada a su falta dentro dé los 
limites, que establece el art. 42. La 
milita se hará eii su casó efectiva por 
la' vía de apremio y sin ulterior recur
so. ' ' . 

Art . 46. Los individuos dé Áyún-
tamicnln y co.itribjyeiites asociados 

| párs'Coíi5ltíilit''l¿i¡ juntas !fopitlidorj5 

que, por cualquiera causa injustificada 
suscitaren obstáculos á los operaciones 
preliminares del reparlimiento y á la 
formación y aprobación de esté, incur
rirán eu una mulla que, á propuesta 
de ta Admituslvacioii económica, im
pondrá el CMiorundor de la provincia 
con arirglo ai art. 16!) de la ley mu
nicipal. 

A i l . d7. lin los casos de desobe
diencia ó de iucuirir en cualquiera 
otra falta ó delito previstos por el Có
digo penal, se pasará el tanto de culpa 
al Juzgado correspondiente para que 
proceda á lo que hoya lugar con arre
glo i derecho. 

CAPITULO I X . 

De la cobranza del impuesto y partidas 
fallidas. 

Art . 48 La cobranza del impuesto 
personal se hará en los plazos y con su
jeción á las disposiciones establecidas 
para la recaudación de las demás con
tribuciones directas. 

Art 49. La IramHacion de los es
pedientes de partidas fallidas se asimi
lará, por ahora, en cuanto sea posible, 
á lo establecido en la instrucción de 20 
de Diciembre de 1847, circular de la 
Dirección general dé contribuciones de 
20 de Junio de 1850 y real decreto de 
29 de Junio dé 1867, que trata del 
impuesto sobre caballerías y carruajes; 

.debiendo las. Admiiiislrociones'ecnnó-
inicas.-para aplicar las disposiciones ci-
't'adas,.distinguir si la partida fallida de 
que se trate trae origen de haberes pro
cedentes dé bienes inmuebles, de'rique-: 
zá moviliaria ó del ejercicio dej cuál-
quiera profesión, industria, destino pú
blico i particular. '.-'•_ . ' " .. 
, :Ar t . bü 'Las cuotas que resulten 

fallidas se cubrirán con el fondo so
brante del 6 por 100, deducido el pre
mio de recaudación 

mstosicioN i iuNsnonu. 

' A r t . 51 Atendida la perentoriedad 
del tiempo, y la necesidad de formar 
los repartimientos y recaudar el I m 
puesto personal del ejercicio corriente 
con la mayor brebedad posible, qúéda 
facultada ja.Dirección general de.Con-
tribucio.nes para diclnr las medidas 
oportunas á lin de que se practiquen 
simultáneamente las operaciones ante
riores á la formación dé los reparti
mientos locales. 

Madrid 10 de Agosto de 1869.— 
El Ministro de Hacienda, Ardanáz. 

D B L A S OFICINAS D E H A C I E N D A . 

ADMINISTRACION ECONOMICA DE L A 
ritOVINCIA D E L E O N . 

Traslaciones (le dominio. 

CIRCULAR. 

La legislación del imjíuesto de 
tr.'islnciones do dominio ha sido 
en parte modificada por la ley do 
presupuestos vigente y decreto 
de su Alteza el liegeate del Rei
no de 20 del mes próximo pa
sado. 

Dirección general de con
tribuciones en su consecuencia, 
en circular de '2i¿ del mismo, ha 
acordado que por la? Administra-
ciónos económicas se lleve un U -



—4— 
bro- reg i s t ro de herencia?, q.vie 

¡{¡ene que f ó r n m r í e ' c b ' n ' d á t o s que 
d e b e n ' serle remit idos , por . los 
con t r ibuyen te s , si estos qu ie ren 
ev i t a r e l i n c u r r i r en m u l t a s co
mo las q u é prescribe e l a r t . I t í 
de l Real decreto de 29 de Junio 
de 1867 y e ó n a r r eg lo á lo p r e 
ceptuado en e l de l a Hegencia de 
q u e v á l iecho m é r i t o . 

Por l o s a r t í c u l o s 7." 8.* y 9.° 
de d icho , decreto, sé concede i 

. l o s interesados e l t é r m i n o , "de 
u n ahq para , l a c o n c l u s i ó n de 
l a s t e s t a m e n t a r í a s cuando haya 
part ic iones y seis meses cuando 
no las h a y a ; e n t e n d i é n d o s e en 
todo caso esto ú l t i m o cuando n o 
conste en l a A d m i n i s t r a c i ó n eob-
n ó m i e á la i n s t a u r a c i ó n de aque
l l a s . Y h a l l i n d o s e prevenido por 
é l artv I S ' d e l m i s m o q u e ; p » r a que 
se c o h s i d e r é q u e c o n s t a ' o f i c i a l m e r i - ' 

,*t¿1 la ' i H S t a u r a c i o n dé l a s opera^-
c iónes^de t é s t a i n e n t á r í a , . es,pye-
c i s o . q u ^ ^ a y a n . i n c o á d o ' é i i d e b i -

]as ¡ pr ivadi is que.se . d i . po r i l p s i n -
iteresados conocimiento á l a A d 
m i n i s t r a c i ó n para que' por e l l a 
se les:' f i i c i l i t o e l competente ^ M Í -

" g u a r d o ; para I H a c é r . m a s ; a s é q u i r ' 
b l e é s t e 'precepto l ega l j - y en ¿V 
d e s é ó d é c ó n c i l i a r los i n t e r é s é s 
de l a H a c i é n d a con los dé los p a í r 

. ; f i o a t ó ^ ' ' j i \ ' q . á i ^ é f i ' l ' i Í j > i ^ ' .Pífjr 
. ^ ' ^ f i i l . ^ a x i u ^ l ' M i S r e s i ' . ^ e á l d é s . ' 
.."4»ru'wíVR&?¿'MÍ -v«n ta já de sus" 

' a d m i n i s t r a d o s ; - i l a .yezi iqué r t i é -
n e n ^ e l . i m p r e s c i n d i b i é . deber ' de 
ayuda r e f i c a z m e n t é 1 & éstii* A d 
m i n i s t r a c i ó n e n e l o u t ñ p l i i n i e n t o 
d » d r d é n é s de: l a S ü p e r i o r i d a d , ; h e 
acordado d i c t a r l á s p r é y e n c i ó n é s 
s iguientes: ' ' ' ' : 

• 1.*.. Para qijé. los. interesados 
en toda l iereneia p u é á a n á p r o v e -
pbáfsé i , de'Jósrb^eneficios : q u e ' l e « 
'concede' e l ; ( l éc re tp ' de r 20, de'. j u -
l io ¡ V i l t i m o , . d a r á n i . p a r t é t i V ^ ' t a 
A d m i n i s t r a c i ó n ' ' do haber dado 
p r inc ip io a las b p e r a c i ó n e i de l a 
tes tauientar ia dentro d é seis m e 
ses á' contar desde é l f á l l é c i m i e n -
t o dbl causante de l a ní is 'ma. 

2 ; " E n las t é s t a m é r i t á r i a s que 
l i o y se h a l l e n á p l á z á d a s ; los : i n -
ter.esados. coh a r r e g l o ; a í p á i r a f o 
3 ? de ,1a p r o y e ñ c i o u i l l . * • de l a 
c i r cu l a r de l a D i r e c c i ó n g e n e r a l 
de contr ibuciones de 22 de Ju l i o 
ú l t i m o , pueden y deben presen
t a r los; partes dent ro d é " 4 m e s é s 
á con ta r desdo l a fecha de d icha 
c i r c u l a r , i 

3 .* Los partes se p r e s e n t a r á n 
p o r dupl icado firmados por los 
interesados en la 'herenc ia ; ó l o s 
representantes de l a t e s t amen
t a r i a , l iaciendo constar en ellos 
precisamente: 

1.* É l ' n o m b r é y apel l ido ' d e 
los herederos y legatarios, <S. e l 
d o l o s representantes dé l a testa -
m e n t a r í a . ." V, 
[ , 2 / , Pueblo de su domici l io y 
p rov inc ia á que corresponde 
- i 3.* • Nombre y ape l l ido d e l t e s 
tador ó causante de l a l iereneia. 
J 14.* F e c b á ' d e l f a l l e c i m i é n t o . ' 
" '5 !* Pueblo en que e s t é t üb r i 

l u g a r y , p rov inc i a á que .corres
ponde. , . 

6. ° Pueblos en que rad ican 
la m a y o r par te de los bienes y 
p rov inc i a á que corresponden. 

7. * ' Fecha en que se h a dado 
p r i n c i p i o á las operaciones 'de 
tes tamentar ia . 

: 8.* Impor t e calculado de la 
^herencia ó, legado y 

' ¡9 .* Fecha en que se hace l a 
m a n i f e s t a c i ó n ó se da e l parte. 
.< 4 . ' E n las sucesiones directas 

en que e l q u i n t o ó terc io a e l e g ü é 
' á q u i e n nb"sea l íéredéro1 forzoso, 
n6'> se d e s i g n a r á n los herederos 
s i n ó e l l ega ta r io ó legatar ios y 
e l i m p o r t e calculado, d e l tercio, d 
q u i n t o , ó „ sea; de l a p o r c i ó n le 
gada . . ;." 
. 5." Cuando l a t é s t a m é n t a r i a 
no t e n g a lugar en l á c a p i t a l , 
queda e l arbitrio de los interesa
dos e l presentar los partes é n í á 
A d m i h i s t r a c i o h écpnbmicaV d a n 
to e l Alca ide p o p ü í á r de l pueblo 
en que rad ique ; y en , este, caso 
d icha autor idad e n t r e g a r á a l que 

. ' Í t ó ; ^ r a ^ n t e i ' . ' ] w . ' r Í H g i i a i d ó ; ' i a t o -
r i n o , ^ q u e d á n d o s e c o n í l o r par tes . 
d u p U c a d b s í q n é r e m i t i r á acto c o n 
t inuo , á ;és ta Á d m i ñ i s t r a c i o a cer
t i f i c á n d o l e s de' oficio.' ; " i ' 
' ; « 6 . * •v'Récibidósi en esta' of ic ina 
y i ' é g i s t r a d o s ' l o s ' p á r t e s , se r e m i 
t i r á en i g u a l forma'al A lca lde p o 
p u l a r e l dupl icado para ¡ q u e ' l o 
e n t r é g ú V a l 'interesado c á n g e á n -
d¿ro¡;por' é l ^ r e s g u á r d o que i n t e r i -

.namente le h á y á ¿speíf ldo; 

7.* D icho dupl icado s e r v i r á á 
Ios-interesados para acredi tar en 
l a oficina^ liquidadora' , á l - t i empo 
d e d á p r e s e n t a c i ó n i d e ó l o s ; d o c u V 
iuentos '"traslativos ' !dé db in ih id ; ' 
que. en l a ' Á d m i ñ i s t r a c i o a ' se h i 
zo constar opor tunamente l a i D S -
t a u r a c i o ñ ' d e " l a t e i t a m e a t ó l a ; ^ . j ' : 

,8;*: .jLos, Á l c a l d e s j ¿ p o p u l a r e s ; 
c ú i d a r á n l de;que' en. sus respectiT 
yMS'-:^sin^'M'¡M''Wniáyori-pu-' 
b l i c idad p ó s i b l é á ' é s t a c i r cu la r . ' 
encargando asimismo á ios p e d á 
neos d e . las parroquias para q u é 
U e g u e i á ' conocimiento de todas 
las 'personas ;á' q u i é n e s ' pueda i n 
teresar; acusando' á esta; Á d m i T 
n i s t rac ion r éc ibb d é I á misma, y 
manifestando q u e d á r en c u m p l i r 
con \ o d o , l o . p reven ido , , á í u - d e 
é y i t á r á a q u é l i Ü s los perjuicios 
que necesariamente t e n d r á n que 
seguir les en. l a i gnoranc ia de las 
d i s p o s i c i o n e s . á que se- refiere. 

L e ó n Agosto 18 de 1 8 6 9 : — E l 
Gefe d é l a A d m i n i s t r a c i ó n eco
n ó m i c a , Jov i to Riostra . 

chos por' fuerzas del Ejér
cito en Cuevas de Vinroa 
y once por los Voluntarios 
de la Libertad de Viver y 
Teresa. El Capitán de los 
de Segorve con la fuerza de 
su , mando ha hecho siete 
prisioneros con armas y 
otros pertrechos de guerra, 
Una partida de veinte car
listas procedentes de Ja 
Mancha, fué batida por los 
Voluntarios, de Utiel, los 
cuales tuvieron dos heri 
dos, haciendo 'estos, nueve 
prisioneros.' ¡Los de Dáimiel 
han 'entrado 'en Ciudad-
Real conduciendo al cabe
cilla Polo, * su Secretario y 
otros dos.rprisipnerós mas. 
Los de Bolaños han muer
to ^h faccioso', y ' cogido va
rios efectos, de guem; Se 
':han "presentado! ten. ¡Alma
gro ; el Abanderado .y ótro 
. oficial que .pertenecieron á 
lít pártidá de íólo. » ' - r 

Lo que he dtépwsto se 
inserte en este -periódico 
oficial parh, 'cófipcimwito 
g satisjaccipn den los ha; 
bitáhiés de esta provin 
da. León 20 tdeí^Afosib 

rfor-^Tpiüástdé Á.'.Ardé-
rius. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

m e r a e n "esta I n t e n d e n c i a y ' en 
las C o m i s a r í a s de Guerra respec
t i v a s , á l a u n a d e l d í a 30 d e l cor 
r i e n t e m e » . V a l l a d o l i d 17 de 
A g o s t o de 1869 .—Manue l M a r 
t í n e z Tenaquero-

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

• N ú m . 274. . ;' 

; JEl Exorno: S^.; Minis
tro de la Gobernación en 
telégramáde la una de és
ta mañana me dice lo si-

LOTERIA NACIONAL. 

PROSPECTO 
del sorteo que se ha de celebrar 

en Madrid el dia 26 de Agosto 
de 1869. 

Ha de constar <1e 30.000 billete!, al 
precio de 10 escudos cada uno, dividi
dos en décimos; y por consiguiente á 
razón de un « c o d o la fracción ó. dé
cimo. 

Los premios han de ser 1.500, im
portantes 225:000 escudos distribqidos 
de la manera siguiente: ' ' ' : ' ' 

m u i o s . 

guientei•,, - . 
"CuatrÓ prisioneros, be-- jnismas formalidades que l a p r i -

E l Intenilenle Militar del Dislri-
1 <o dé CditiUá ía\ Vieja.' 

H á c e ' s a h e r í . ^ u é no ,Habiendo 
producido . T é m a t e l a "subasta 
anunciada para é l d í a de , 'áyer 
con objeto ¡de con t ra ta r á precios 
fijos e l sumin i s t ro de pan y p i e n 
so i las tropas y caballos d e l 
E j é r c i t o y Guard ia c i v i l , , e s t an
tes y t r a n s e ú n t e s , en A b i l a , C i u -
dad-Rodr igo , I .eon, , L o g r o ñ o , 
Oviedo; Falencia, Salamanca, 
Santander, y Zamora pbr t é r m i 
n o de u n a ü o á contar desde l . " 
de Octubre p r t x i m o ' á . f i i í d é Se-
i i e m b r e de 1870:: se convoca á 
u n a segunda y s i m u l t a n e a ' l i c i 
t a c i ó n , que t e n d r á l u g a r con l a i 

1 de. . . . 
. 1 de. . . . 

1 de. . ' . ' . ' . ' 
.17.deVi.00p;, 

i ; 4 8 0 d e . ; 100 

, 1.800 

ESCUDOS. 

. 30.000 

. 20.000 
10.000 

. 17.000 
...148.000 

•225.000 

El. Sorteo sé efectuará en el local 
destinado al efecto en ,la ,Fábrica Na- -
cional del Sello (Paseo dé Recoletos), 
comenzando á las nuevo de la manan» 
del d ía 'c i tado , con lái solemnidadea 
prescritas por la Instrucción del ramo. 
Y con las debida» soiemnidadei, se ha
rá después nn doble Sorteo '.especial; 
para adjudicar on premio dé 280 es
cudos entre las huérfanas démi l i t a re s 
j patriotas muertos en campana, y 
cinco de.á 50, entré las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta capital. 

: Estos actos serán piblicos, y los 
concurrentes interesados én el juego 
tienen derecho, con la vénia del Pre
sidente, á hacer '.observaciones sobre 
dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los Sorteos. Al 
diá iigu'ienfe dé éféctuados'los Sorteps, 
se expondré e| resultado al público, 
por medio, de.listas impresas; cuyas lis
tas soo los únicos documentos fehacien
tes para acreditar los números pre
miados. ' 

Los premios se'pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan .sido.ex
pendidos los billetes respectivos, 'con 
presentación de estos y entrega de los 
mismos. En algunos casos, lá Dirección 
puede ¡acordar trasferencias de pagos, 
mediante solicitud de los interesados. 

E l Director general. 

Imprenta.:de Miño». 
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